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FSCRITURA PÚBLICA No. 20181701051P01052 

Factura No.: 001-002-000032109 

NOTARIA QUINCUAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EGURIDAD PRIVADA DEI ECUADOR FOSFEC 

CIAL TDA 
FUERZA DE. 

  

OTORGADA POR: HERRERA SARILAMA EFREN UFONEL Y OTROS. 

CAPFTAL: USD 10000.0 

D1 2 Copias 

En la ciudad de QUIZO, provinoa de PI HINCHA el dra de hoy diecinueve de 

Abril del dos mul dieciocho , ante mi DOCTOR MARCO ANDRL NAVAS 

SUASNAVAS, NOTARIA QUINCUAGÍ SIMA PRIMERA del canton QUITO, 

comparecen a consutun Ja compañía FUPRZA DI SEGURIDAD PRIVADA DLL 

ECUADOR FOSEEC CIA LTDA, el/la señor(a) HERRERA SARITAMA LFREN 

LEONEL, de nacionalidad F(UATORTANA, estado civil CASADO, con domiciko 

en la crudad de QUITO, en la calle Ulpiano Becerra N4-40 y La Concordia 

1clcfono coro nueve nueve cinco nueve cinco dos dos cuatro cero, correo 

electronico efen herría hotmar] com, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) CARMONA ORDONEZ GLORIA FIZABETH, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con donueibo en la ciudad de QUITO 

en la calle Punun N2-93 y 9 de Agosto, Calderón, telufono cero muere ocho tres dos 

cuatro uno nueve siete tres correo electronico” clizabelt 199l/xhormarl com, por 

«us propios y personales derechos 1 os comparecientes son mayores de edad, 

habiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer Doy Es, por 

haberme presentado sus cedulas de ciudadana, cuya mformacion procedo a



convalidar bajo su expreso consentimiento en el Sistema Flectromco de Datos del 

Registro Cru] cuya impresion piden se agreguo como documento habilitante 

ademas de sus documentos de idenuficacion que me han exhibido y que en 

fotocopia debidamente autenticada por 1 se agregan, bien wmstruidos por mu 

elíla Notano(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acverdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOT ARIO(A): La el protocolo de escrturas 

publicas a su cargo, sírvase imsertar una de constitucion de € ompañía de 

Responsatalidad 1 11wtada, contenida en las siguientes clausulas PRIMFRA - 

      

    

    

COMPARECIENTES. Interuenen en e) otorg: de esta 
Nombresy — [Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio — [Representante 
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SEGUNDA. DECLARACION DE Y OL UNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, corno en efecto lo hacen, una compañía lumutada, que se sometera a 

las disposiciones de la Ley de Compañras, del Codigo de Comercio, a los comentos 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas TERCERA. 

ESTATUTO DF LA COMPAÑIA. Titulo Primero (1). Del nombre, domciho, 

objeto y plazo. Artículo Primero (X9).- Yombre.- F] nombre de la compañía que 

se constituye es TULRZA DI SI GURIDAD PRIVADA DEL ICUADOR 

FOSO CIA LTDA Articulo Segundo (29).- Domicilto.- Fl domicilio principal 

de la compañsa es QUITO provincia PICIINCIIA Podra establecer agencias. 

sucursales o establecimentos admurustrados por un factor, en uno o mas lugares 

dentro del terntonio nacional o en el exterior, sujetandose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (3%).- Objeto.- 1 1 objeto de la compañia 

consiste en 1A COMPAÑIA LENDRA POR OBJETO DEDICARSE ALA



ACTIVIDAD SERVICIOS DI GUARDIAS DI SEGURIDAD, ASI COMO 

TAMBIFN PODRA ITECULAR LAS ACTIVIDADIS COMPLIMENTARIAS 

SERVICIOS DI VEHICULOS BIINDADOS (IRANSPORTE Dt 

VALORES) SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS) OTRAS 

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA DITECTOR DE MENURAS 

(POLIGRATO) ULTLLAS DACTILARES, HICE TERA ACUVIDADIES DF 

TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS, INDEPENDIENTE MENTE 

DLE TIPO DE GENTE Y DE TS FINALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN, 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE DETICTIVES Y OTRAS 

ACTIVIDADES DI INVESTIGACION Ln cumplimiento de su objeto, la 

compañva podrá celebrar todas los actos y contratos permindos por la ley Articulo 

42.- Plazo - 11 plazo de duracion de la compama es de CINCUINTA años, 

contados desde la fecha de mserpción de esta eseraura Titulo Segundo (II) Del 

Capital. Articulo Quínto (5> 

  

Capital y de las partecipaciones.- El Capital 

Social es de DIEZ MIT. dolares de los I stados U sudos de Amunica, dividido en 

DILZ MIL parnenpaciones sociales, iguales, acumulativas e 1ndwvisibles de UN 

dolar(es) de los 1 stados | nidos de Amena de valor nominal cada una Título 

Tercero (TID.. Del gobrerno y de la administración, Articulo Sexto (6%) - Norma 

general.- 1! gobierno de la compaña corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente Gencral y/o al Presidente segun corresponda la 

representacion legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Crerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de lala, ausencia temporal 

o definitiva, o ampudimento para actuar del (Gerente General, sera reemplazado por 

el Presidente. y en caso de falte. ausencia o impedimento para actuar de este ultimo 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta Greneral pombre al brular El 

plazo de duracion de los márcados Admumstradores sera de DOS años pudiendo ser 

reclegidos indofinidamente Articulo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuara el Gerente General o el Presidente de la



compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación cn el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se colcbre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convacatona m el de realización de la 

junto. Artículo Octavo (89).- De le Junta Unversal, de las tacultados de Ja junta, 

del quórum de instalacion y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la   

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y cl Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones provistas para los adwvinistradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (IV). Disolución y 

  

uidación. Articulo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI1) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 
    

compañía al (o a la) señor (o señora) CARMONA ORDONEZ GLORIA 

ELIZABETH, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

TA.- 

  

REURA SARITAMA EFREN LEONEL, respecuvamente 

  

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECILARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

ARACIÓN 

  

de compañía provienen de actividades líeitas. SÉPTIMA.- Di 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes



DECLARAMOS BAJO JU 

  

AMI NTO que hemos cumplido con la obrencion de 

los correspondientes permnsos y licencias asi como de aquellos permisos de 

funcionamento, licencias y autorizaciones que en un faruro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañsa DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratames bajo juramento 

declaran que pagaran el exprtal social en los montos indicados cx el cuadro de 

suseripcion y pago del capital social una vez construida la compe 

  

a, y el saldo 

soluto dentro dol plazo fijado por la Ley de Compañias - Asimismo Los 

comratantes declaran hajo juramento que los datos contenidos en el presento 

iustrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la € onsttucion En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

demas leyes atmes En caso de controversta entre los Socios , O entre socIos y 

admurustradores de la compañía, las partes podran someterse al procedmmento de 

Medtacion conforme lo establece la 1 ey de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mudracion de la Supermiendencia de Compañas y Valores Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dienara añadar las correspondientes clausulas de estilo "HASTA. 

AQUILA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habiluantes y anexos. y que los comparecientes 

la acepten en todas sus partes, la misma que ha sido obtemda del sistema 

informanco de la Superimtendenera de € ompañaas y Valores Para la eclobración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 1 cy 

Notarial. y. leida que les fue a los comparecientes por mu el/la Notario(a). se 

raufican y firman comnsgo en unidad de acto, quedando ancorporada en el protocolo 

de esta notaria DE TODO CUANTO DOY H 
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CLDULA 1712915455 

 



y REPÚBLICA DEL ECUADOR +04 + Kientiticación y Cedulación" 
IA Dirección General de Regrstro Civil Identificación y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación: 1712918455 

Nombres del ciudadano: HERRERA SARITAMA EFREN LEONEL. 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/OLMEDO/OLMEDO 

Fecha de nacimiento; 30 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion: ING COMUNIC VISUAL 

Estado Civ: CASADO 

  

Cónyuge: MORENO CABEZAS MARISOL ADRIANA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: HERRERA HERRERA NICANOR DE JESUS 

Nombres de la madre: SARITAMA LASTENIA ALBERTINA 

Fecha de expedicion: 19 DE JUNIO DE 2013 

información cerúíicada ala fecha 19 DE ABRIL DE 2018 
Emisor KATHERINE GABRIELA REA TORRES PIGHINCHA-QUITO NT 31 PICHINCHA QUITO. 

N* de ceníficado 189-114-53180 

= A 
13 119 018 Director General del Registro Civó Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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  % REPÚBLICA DEL ECUADOR Iientircación y Cadulación 
MT oreccion Goneral de Registro Luv Identificación y Cedulación ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion: 1104791767 

Nombres del ciudadano: CARMONA ORDOÑEZ GLORIA ELIZABETH 

$ e Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ñ e Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CALVASIEL LUCERO 
¡A 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

, Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesion: BACH COMERCIO ADMIN 

  

Estado Civil: SOLTERO 

, Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre: CARMONA REYES ANGEL PIO 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ MENDOZA ROSARIO 

: 12 DE ENERO DE 2018 

  

Fecha de expedi 

Información cercada a la fecha 19 DE ABRILDE 2018 
Emisor KATHERINE GABRIELA REA TORRES. PICHINCHA-QUITO NT 51. PICHINCHA QUITO 

N' de cerúficado 189-114-53199 
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                    | | Ing Jorge Troya Fuertes 
Drectar General del Registro Civil, Identificación y Cedujación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- DOY FE.-

MARCO 

ANDRE 

NAVAS 

SUASNAVAS

Firmado digitalmente por MARCO 

ANDRE NAVAS SUASNAVAS 

Nombre de reconocimiento (DN): 

c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION-

ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000188287, 

cn=MARCO ANDRE NAVAS 

SUASNAVAS 

Fecha: 2018.04.19 16:16:24 -05'00'


